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NUE 193-A-2020 (RG)

XXXXX contra Ministerio de Salud -MINSAL-

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las diez

horas con treinta y cinco minutos del doce de mayo de dos mil veintiuno.

I. Mediante auto emitido a las diez horas con cincuenta y nueve minutos del día

doce de abril de dos mil veintiuno, este instituto resolvió, en primer lugar, requerir a

XXXXX que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la

notificación de dicho auto, remitiera un escrito en el cual manifestara la recepción de la

información por parte del MINSAL y además, indicara su conformidad o inconformidad

con la misma. El mismo, plazo se otorgó al ente obligado, por medio de su apoderado,

Luis Elmer Hernández Hernández, para que remitiera un informe de cumplimiento de lo

acordado durante la audiencia de avenimiento celebrada el día veintiséis de enero de los

corrientes.

Al respecto, el día quince de abril de los corrientes, XXXXX remitió correo

electrónico a este Instituto en la cual manifestó en lo pertinente, que en relación al acuerdo

de la audiencia de avenimiento logrado en fecha cinco de febrero de los corrientes, recibió

la información solicitada, dándose por satisfecho con la misma.

En consecuencia, con base al cambio de circunstancias que dieron origen al acto

inicial de apelación, se colige que se ha extinguido el objeto de controversia en el presente

procedimiento. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 98 letras “d” de la Ley de

Acceso a la Información Pública (LAIP), es procedente decretar el sobreseimiento del

caso. De igual forma, pese a que este Instituto había requerido informe al MINSAL con

relación a la entrega de la información que fue acordada en la audiencia de avenimiento,

ya no será necesario que el ente rinda el mismo debido a la conformidad expresada por

parte del apelante.
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II. Por tanto, con base a los artículos 6 y 85 de la Constitución de la República; 98

letra ‘‘d’’ y 102 de la LAIP, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido el correo electrónico remitido por XXXXX, el día quince de

abril de los corrientes

b) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por XXXXX, en contra de la

resolución emitida por el oficial de información del MINSAL, con número de referencia

CIDINF-08/2020, de fecha 14 de octubre del año dos mil veinte, por las razones

expresadas anteriormente.

c) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez quede

firme la presente resolución.

d) Hacer saber a las partes, que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción

Contencioso Administrativa, si así se considerase necesario.

Notifíquese.-

-------------D.H.S-----------------GERARDOJGUERRERO--------------A.GREGORI-------

--------PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS

QUE LO

SUSCRIBEN.”””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””
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